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DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las cuatro Ordenes ministeriales de 17 de marzo
de 1982 por las que se establecían normas para la colación del grado
de Doctor en las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias Económicas
y Empresariales (~BoletínOficial del Estado- de 31 de mayo) y en la Facul
tad de Derecho y en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
(_Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En lo no previsto en las normas precedentes se aplicarán
las vigentes de carácter general.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el.Boletín Oficial del Estado-,

Madrid, 17 de septiembre de 1993.

SUAREZ PERTIERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

23674 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1993, de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, Presidencia
de la Comisión Permanente de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología, por la que se prorroga el plazo
para la presentación de Proyectos Concertados de Inves
tigación y DesarroUo Tecnológico en el marco del Plan
Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecno
lógico.

Por Resolución de 1 de abril de 1993 (_Boletín Oficial del Estado» del
16) se hizo pública la convocatoria de concesión de ayudas para Proyectos
Concertados de Investigación y Desarrollo en el marco de los Programas
Nacionales científlco-tecnológicos del Plan Nacional de Investigación Cien
t1fica y Desarrollo Tecnológico.

Dicha Resolución establecía que la convocatoria permanecería abierta
hasta elide octubre de 1993, inclusive.

Con el fin de facilitar la presentación de solicitudes por parte de las
Empresas y de adecuar el calendario de esta convocatoria al de las demás
acciones del Plan Nacional de I+D, esta Comisión Permanente de la Comi
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología ha resuelto prorrogar el plazo
de presentación de solicitudes hasta el 30 de diciembre de 1993, inclusive.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Presidente de la Comisión Permanente de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, Elías Fereres Castiel.

Ilmos. Sres. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico y Presidente del Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

23675 RESOLUClONde 15dejutiode 1993, de la OfidnaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 420/92, promovido por Mars GB
Limited.

En el recurso contencioso-administrativo, número 420/92, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Mars GB Limited,

contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de agosto
de 1990 y 16 de septiembre de 1991, se ha dictado, con fecha 23 de abril
de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Rodríguez
Montaut en nombre y representación de Mars GB Limited, contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de agosto de
1990, y contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto,
de fecha 16 de septiembre de 1991, sobre denegación de la marca número
1.240.280, clase 16, M. Multicard, con diseño, por lo que se confirma la
mencionada resolución recurrida, por ser ajustada a derecho.

No se hace pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en su propios términos la referencia sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23676 RESOLUClON de 15 de julio de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-<ul
ministrativo, núnwro 2. 615/84 (nuevo 4.158/89), promovido
por Karl Thomae GMBH.

En el recurso contencioso-administrativo, número 2.615/84 (nuevo
4.158/89), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Karl
Thomae GMBH, contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de octubre de 1983, se ha dictado, con fecha 12 de septiembre de
1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Puche Brun, en
nombre y representación de Karl Thomae GMBH, debemos declarar y decla
rarnos que es conforme a Derecho la declaración del Registro de la Pro
piedad Industrial denegatorio de la inscripción de la marca "Mucosan",
sin costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en su propios términos la referida sentencia y se publique en
el aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico aV. S.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23677 RESOLUClON de 15 dejulio de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo, número 1.812/86, promovido por ..Sistemas
de Control, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo, número 1.812/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Sistemas de Control,
Sociedad Anónimao, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 30 de mayo de 1986, se ha dictado, con fecha 16 de septiembre
de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia ele Madrid, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:


